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RESUMEN. La corrupción es una amenaza para los países del mundo entero. Una de sus clasificaciones 

es la corrupción administrativa, que puede afectar los derechos de los ciudadanos y que se manifiesta en 

la administración y servicios públicos. La presente investigación por medio de una revisión sistemática 

exploratoria proporciona una perspectiva de cómo se está estudiando la corrupción administrativa en la 

literatura a nivel nacional e internacional y qué áreas de conocimiento es necesario profundizar. Los 

hallazgos sugieren que existen cinco áreas de conocimiento que abordan la corrupción administrativa: 

percepción, actores, causas y determinantes, medidas de prevención y combate a la corrupción. Se 

concluye que para el caso de México, son escasos los estudios empíricos sobre la corrupción 

administrativa, y una excesiva producción de estudios de tipo documental, recalcando que en el caso de 

Tabasco la producción de estudios sobre corrupción administrativa es prácticamente inexistente. 
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INTRODUCCIÓN. 
La corrupción se presenta como un problema 

desde el momento de su conceptualización y 

delimitación (Casar, 2020). El Banco Mundial 

(2020) la define como “el abuso de un cargo 

público para beneficio privado” (párr.1). Se 

puede clasificar dependiendo de la cantidad 

de fondos perdidos y en el sector en que se 

produzca (Transparencia Internacional [TI], 

2009). La diversidad de manifestaciones, 

causas, efectos, entre otras características, 

hace necesario que se aborde dicha 

conceptualización a partir de perspectivas 

como la económica, sociológica o legal.  

 

El problema de la corrupción afecta todos los 

ámbitos de la sociedad, tiene consecuencias 
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devastadoras, corroe el tejido social, debilita 

el Estado de derecho, socava la confianza en 

el gobierno, erosiona la calidad de vida e 

incluso propicia el crimen organizado y el 

terrorismo (Oficina de las Naciones Unidas 

contra la Droga y el Delito [UNODC], 2022; 

Organización de las Naciones Unidas [ONU], 

2021). Asimismo, es un factor crítico que 

contribuye a que los Estados fallen en el 

cumplimiento de sus obligaciones en 

derechos humanos (Oficina del Alto 

Comisionado para los Derechos Humanos 

[OHCHR], 2013).  

 

Según UNODC (2005), la corrupción 

representa una amenaza significativa para 

los países, así que es un tema de interés 

para diversos organismos internacionales 

como la Organización de las Naciones 

Unidas, el Banco Mundial y Transparencia 

Internacional, que abordan el constructo 

desde distintos enfoques, obteniendo 

diversos frutos. A modo de ejemplo: la 

Convención de las Naciones Unidas contra la 

Corrupción (UNCAC), el Índice de 

Percepción de la Corrupción (CPI) y la 

iniciativa para la Recuperación de Activos 

Robados (StAR). 

 

La Agenda 2030 para el desarrollo sostenible 

representa un esfuerzo a nivel internacional 

para el progreso de la humanidad; toma en 

cuenta como uno de sus objetivos, la paz, 

justicia e instituciones sólidas, que 

representan el compromiso de las Naciones 

Unidas de enfrentar y reducir la corrupción, 

construir instituciones que rindan cuentas y 

promover el Estado de derecho (ONU, 2015).  

En la administración y servicios públicos, la 

corrupción evade la aplicación de la ley a los 

responsables. Este tipo de corrupción es 

denominada corrupción administrativa, se 

refiere a actos en los cuales el poder del cargo 

público se usa para la codicia personal de una 

manera que viola las reglas del juego 

(Bevilacqua & Neira, 2021). Se observa 

durante el desarrollo e implementación de 

políticas públicas y aquellos que 

implementan las reglas impuestas por 

funcionarios de alto rango (Department for 

International Development, 2015).  

 

La corrupción suele ser mayor en países con 

instituciones débiles (Banco Mundial, 2020). 

En México, el Estado de derecho y la calidad 

de las instituciones son bajos, y se han 

deteriorado, mientras que los niveles de 

impunidad son extremadamente altos y el 

control de la corrupción es débil (OCDE, 
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2019). El Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI, 2021) reportó en su 

Encuesta Nacional de Calidad e Impacto 

Gubernamental (ENCIG) que por cada 100 

mil mexicanos que tuvo contacto con un 

servidor público, 14,701 experimentó al 

menos un acto de corrupción. En el caso de 

Tabasco, 16,165 habitantes fueron víctimas 

de actos de corrupción, encontrándose por 

encima de la tasa a nivel nacional. 

 

Ante este contexto, se destaca la importancia 

de realizar una revisión de la literatura para 

que todo aquel interesado en tener un 

acercamiento inicial a la corrupción 

administrativa, conozca la forma en que se 

está abordando la problemática, las áreas de 

investigación en las que se requiere 

profundizar y las posibles brechas en la 

literatura existente. 

 

MÉTODO. 
Se llevó a cabo una revisión sistemática 

exploratoria de la literatura (Pardal-Refoyo & 

Pardal-Peláez, 2020). El objetivo del estudio 

fue identificar las áreas de conocimiento 

relacionadas con la corrupción administrativa 

Por la naturaleza del estudio no se utilizaron 

participantes. El abordaje metodológico se 

describe en las siguientes fases. 

1. Identificación de las preguntas de 
investigación 
Para obtener una perspectiva amplia de las 

investigaciones realizadas hasta la 

actualidad, se plantearon los siguientes 

cuestionamientos: 

 
¿Cuáles son las aportaciones al estado de 

conocimiento en relación a la corrupción 

administrativa? y ¿Qué áreas de 

conocimiento se requiere profundizar? 

 

2. Identificación de estudios relevantes y 
selección de estudios 
Se buscó responder las preguntas de 

investigación identificando en bases de datos 

electrónicas entre las que se encuentran 

Sciencedirect, Jstor, Scielo, Researchgate, 

Elsevier y Google Scholar. Aquellos estudios 

y documentos nacionales e internacionales 

publicados entre el año 2010 y el año 2022 

en idioma inglés y español utilizando las 

terminologías corrupción administrativa 

México, corrupción administrativa, 

corrupción administrativa Tabasco, 

bureaucratic corruption, administrative 

corruption y public corruption.  

 

Se identificaron hallazgos de artículos de 

investigaciones empíricas, que proveen una 
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aportación al conocimiento científico con 

base en alguno de los diferentes enfoques 

cualitativo, cuantitativo o mixto; así como 

artículos de tipo teórico, que comprenden 

ensayos argumentativos, discursos 

reflexivos, énfasis en ideas vigentes, 

defienden o contraponen tesis acerca del 

objeto de estudio que se trata o análisis 

bibliográfico/crítico que generan una 

discusión relevante sobre la temática. De los 

31 documentos localizados, sólo 19 

cumplieron con los criterios de selección. 

 

3. Análisis e interpretación de datos 
Se elaboraron dos tipos de tablas: la primera, 

para los artículos de tipo empírico 

(categoría/tipo de artículo, autores, año, 

país, método, población y muestra), la 

segunda, para los de tipo teórico 

(categoría/tipo de artículo, autores, año, 

país, objetivo y conclusiones). A partir de los 

datos obtenidos, se desarrolló un informe 

que permita al lector comprender las 

aportaciones de los artículos. 

 

4.- Categorías de clasificación. 
Se clasificaron los hallazgos en cinco áreas 

de conocimiento. A continuación se define 

cada categoría. 

 

(a) Percepción de la corrupción 

administrativa. Se incluyen 

hallazgos relevantes en cuanto a 

la manera que el sujeto/sociedad 

comprende e interpreta la 

corrupción administrativa y el 

contexto en el que esta se 

presenta.  

 

(b) Actores de la corrupción. Aquellos 

sujetos o entidades que asumen 

un determinado rol que se 

considera determinante dentro del 

fenómeno de la corrupción 

administrativa.  

 

(c) Causas y determinantes. 

Aportaciones que hacen mención 

a las variables y los contextos 

considerados decisivos e 

influyentes sobre la corrupción 

administrativa.  

 

(d) Medidas de prevención. Las 

acciones implementadas para 

evitar la incidencia en actos de 

corrupción administrativa.  
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(e) Combate a la corrupción. Las 

actuaciones que constituyen un 

enfrentamiento directo a la corrupción 

administrativa para eliminarla una vez 

que se presenta. 

 

RESULTADOS. 
El presente estudio permitió identificar que la 

mayoría de las aportaciones en relación a la 

corrupción administrativa se divulgan en 

artículos de tipo empírico (15) mientras que 

son escasos artículos teóricos (4). Los 

hallazgos obtenidos por país muestran que 

México (5) y Estados Unidos (4) tienen 

mayor producción de investigaciones 

seguidos por España (3) e Irán (3) y con 

menor producción se encuentran naciones 

como Rusia (1), Jordania (1), Brasil (1) y 

Argentina (1).  

 

El año 2013 fue el que tuvo mayor 

producción literaria con 5 publicaciones, 

seguido por 2016 y 2018, con 3 

publicaciones en cada uno; 2020 con 2 

publicaciones, mientras que  2010, 2012, 

2014, 2015, 2017 y 2021 fueron los años con 

menos producción con 1 publicación en cada 

uno.  

 

Dentro de los métodos más utilizados se 

encuentran de tipo cuantitativo (7) y 

cualitativo (6) y métodos mixtos (2). Por otra 

parte, se localizaron ensayos argumentativo 

(2) y análisis bibliográficos (2). Las 

aportaciones sobre la corrupción 

administrativa se centran en cinco áreas de 

conocimiento. A continuación se describen 

las contribuciones más relevantes 

 

I. Percepción de la corrupción 
administrativa. 
La falta de consciencia, sensación de 

desigualdad del servidor público y 

complejidad del marco legal son factores que 

se asocian en el surgimiento de la corrupción 

administrativa (Jafari, 2018). Se considera la 

corrupción administrativa más influyente que 

la corrupción política, a modo de ejemplo: los 

ciudadanos que perciben más corrupción 

son más propensos a creer que romper la ley 

es justificable (Villoria et al., 2013). Esta 

corrupción generalmente implica una violación 

al principio de igualdad ante la ley y conduce a 

la sustitución del interés público por el privado 

(Said, 2013). 

 

Existe una relación altamente significativa 

entre la calidad de los servicios 

gubernamentales en línea y el nivel de la 
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percepción de la corrupción, los servicios de 

e-gobierno mejorados se asocian con un 

mejor nivel en el ranking de Percepción de 

corrupción, lo que significa una menor 

corrupción percibida en el sector público 

(Proskuryakova et al., 2013). La corrupción 

administrativa se refiere a actos en los cuales 

el poder del cargo público se usa para la 

codicia personal de una manera que viola las 

reglas del juego (Bevilacqua & Neira, 2021). 

 

II. Actores de la corrupción. 
Fuentes y Durán (2020) reportan una 

clasificación de la corrupción en función de 

los actores principales: los funcionarios 

públicos, políticos y empresarios, ante lo cual 

no se afirma que la corrupción sea un 

comportamiento exclusivo de burócratas, al 

tratarse de una institución extralegal, 

utilizada por los individuos para influir sobre 

las acciones de los burócratas, tomando 

parte en las decisiones; se puede presentar 

como oferta (los empresarios ofrecen 

sobornos) o demanda (los funcionarios 

públicos extraen sobornos). 

 

La corrupción se manifiesta en todos los 

niveles del gobierno, sector privado y entre la 

ciudadanía, donde operan múltiples arreglos 

sociales y acuerdos de complicidad en los 

que no hay solo dos personas involucradas. 

El tipo de comportamiento voluntario por 

parte de los privados que genera corrupción, 

se apoya en una infinidad de otros actores, 

incluyendo agentes gubernamentales, 

políticos y tecnócratas (Ufere et al., 2012). 

 

III. Causas y determinantes. 
La corrupción tendrá lugar si las 

organizaciones públicas incentivan la 

deshonestidad con trámites rigurosos y 

excesivos que invitan a los ciudadanos a 

corromper a las autoridades; si la 

probabilidad de que el funcionario sea 

sancionado por actos de corrupción es baja 

y los beneficios de desviarse de la función 

pública son mayores a la sanción, el servidor 

público tenderá a corromperse, asimismo es 

producto de ilegalidades, omisiones, 

imprecisiones y sobre todo fallas de diseño 

de los marcos institucionales donde se 

desarrolla (Pérez, 2016). Los servidores 

públicos que participan en actos de 

corrupción, usualmente desconocen las 

instancias y consecuencias legales por 

cometerlos (Darsareh & Bastanipour, 2016). 

 

La excesiva regulación facilita la corrupción, 

si el marco institucional no permite que las 

denuncias prosperen, los ciudadanos 
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pierden interés en vigilar el uso del erario; 

mientras que la educación, condiciones 

económicas y estabilidad política se asocian 

negativamente con la corrupción. 

(Castañeda, 2016). La complicación 

innecesaria de las leyes y reglamentos que 

obstaculiza los trámites, genera actos de 

corrupción (Mousavi & Pourkiani, 2013). Una 

investigación reporta en los hallazgos, que 

un servidor público está más dispuesto a 

participar en la corrupción de mostrador, 

cuando un civil lo solicita debido a la rigidez 

del proceso, y menos dispuesto cuando en 

una compra pública otro servidor se lo pide 

(Meza & Zizumbo-Colunga, 2020). 

 

Para Márquez (2015) a pesar de contar con 

leyes e instituciones que se ocupen de la 

corrupción, uno de sus principales 

determinantes es la efectividad de las 

sanciones.  

 

IV. Medidas de prevención. 
Algunos estudios sugieren implementar un e-

gobierno, desarrollar medidas de 

transparencia, evaluar los sistemas 

existentes y crear e invertir en proyectos 

piloto de la mano de la sociedad civil que 

pueden derivar en mayor éxito a largo plazo 

en prevenir la corrupción (Abu-Shanab et al., 

2013; Benito et al., 2015). Además, cualquier 

acción que incremente la participación local 

en los procesos políticos y administrativos y 

que exponga el trabajo de los servidores 

públicos al escrutinio público inevitablemente 

mejorara la probabilidad de los más 

necesitados de acceder a bienes y servicios 

públicos y de que disminuya la corrupción 

(Peisakhin & Pinto, 2010). 

 

V. Combate a la corrupción. 
Ivanega (2018) señala que los análisis sobre 

la capacidad estatal para enfrentar este tipo 

de delitos de forma eficaz serán parciales e 

incompletos, por la multiplicidad de factores 

que influyen en la formación de 

superestructuras protectoras de corrupción y 

los mecanismos para combatirla. Sin 

embargo, la literatura permitió distinguir que 

medidas como fortalecer la transparencia en 

las auditorias y evaluaciones son efectivas 

en el combate contra la corrupción (Brusca et 

al., 2017). Un control financiero efectivo y la 

creación instituciones anticorrupción 

independientes (Jafari, 2018). La certeza de 

los castigos en contra de los crímenes de 

corrupción y la celeridad de los mismos, 

tienen relaciones positivas significativas con 

el nivel de corrupción (Bhattacherjee & 

Shrivastava, 2018). 
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CONCLUSIÓN. 
Se concluye que los diversos estudios 

permitieron identificar que existe un 

importante esfuerzo por comprender la 

corrupción administrativa en el mundo. En 

México, a comparación de países como 

España y Estados Unidos, los estudios en su 

mayoría utilizan análisis cualitativo, por lo 

que existe un área de oportunidad para 

investigaciones de metodología cuantitativa, 

mixta y análisis documental sobre 

corrupción. Las categorías actores y 

medidas de prevención presentan escasos 

estudios que abordan estas áreas de 

conocimiento. En Tabasco, la literatura es 

insuficiente, representa un contexto en el 

cual se debe profundizar.  

 

La presente investigación se limita a la 

corrupción administrativa, sin embargo, las 

áreas en las que se clasifican los hallazgos 

encontrados en la revisión de la literatura, 

pueden orientar a otros autores en el estudio 

y clasificación de la corrupción. Asimismo, se 

encontraron otras áreas de conocimiento 

sobre la corrupción administrativa, las cuales 

por cuestiones de extensión no se incluyeron 

en el artículo.
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Tabla 1. Resumen de resultados de la revisión de artículos empíricos sobre corrupción administrativa. 
  

Categoría/Tipo de artículo Autores Año de publicación País Método Población Muestra 

Medidas de prevención / 
Empírico 

Abu-Shanab, E. A., Harb, Y. 
A., & Al-Zoubi, S. Y. 

2013 Jordania Cuantitativo Estudiantes de 
licenciatura y maestría 
de una Universidad 
Pública de Jordania. 

390 estudiantes 

Medidas de prevención / 
Empírico 

Benito, B., Guillamón, M. D., & 
Bastida, F. 

2015 España Cuantitativo. Modelo de 
regresión logística binaria 

Municipios Españoles 110 municipios 
españoles más 

grandes. Periodo 
2000-2009 

Percepción de la corrupción / 
Empírico 

Bevilacqua, S., Neira, J.E. 2021 México Cuantitativo Artículos de 
investigación sobre 
corrupción 
administrativa 

253 artículos 

Combate a la corrupción / 
Empírico 

Bhattacherjee, A., & 
Shrivastava, U. 

2018 EUA Investigación Cuantitativa. 
Análisis regresivo 

Países que midan las 
variables a 
considerar. 

90 países 

Combate a la corrupción / 
Empírico 

Brusca, I., Manes, F., & 
Aversano, N. 

2017 EUA Análisis cuantitativo Países que estén 
incluidos en los 
índices de 
Transparencia 
Internacional, World 
Bank Index, 
Democracy Index y 
Open Budget Index  

75 países 

Causas y determinantes / 
Empírico 

Castañeda, V. 2016 México Mixto Diversos países 150 países entre 
años 1990 y 2010 

Causas y determinantes / 
Empírico 

Darsareh, S., & Bastanipour, 2016 Irán Cualitativo. Práctico de 
desarrollo 

Trabajadores del 
Ministerio de Asuntos 
Económicos y 
Financieros de Iran en 
2015 

200 empleados 
aleatorios 

Percepción de la corrupción y 
Combate a la corrupción / 

Empírico 

Jafari, M. 2018 Irán Mixto Servidores públicos 
de 96 oficinas 
generales de 
Teherán. 

384 personas. 

Causas y determinantes / 
Empírico 

Meza, O., & Zizumbo-Colunga, 
D. 

2020 México Cualitativo Servidores públicos 
de un municipio 
anónimo en México. 

737 servidores 
públicos. 

Causas y determinantes / 
Empírico 

Mousavi, P., & Pourkiani, M. 2013 Irán Cualitativo Estudios que reporten 
variables de 
Corrupción. 

20 estudios 

Medidas de prevención / 
Empírico 

Peisakhin, L., & Pinto, P. 2010 EUA Cualitativo. 
Modelo de duración 

Ciudadanos de 
barrios pobres de 
Nueva Delhi. 

86 ciudadanos 

Causas y determinantes / 
Empírico 

Pérez, R. 2016 México Cualitativo. Descriptivo Indicadores de 
corrupción. 

Indicadores de TI, 
TM e INEGI. 

Percepción de la corrupción / 
Empírico 

Proskuryakova, L., 
Abdrakhmanova, G., Pitlik, H. 

2013 Rusia. Análisis cuantitativo. 
Correlacional 

Países que reporten 
en los indicadores 
mencionados. 

173 países 

Actores de la corrupción / 
Empírico 

Ufere, N., Perelli, S., Boland, 
R., & Carlsson, B 

2012 EUA Cualitativo CEOs de empresas 
pequeñas y 
medianas. 

32 CEOs 

Percepción de la corrupción / 
Empírico 

Villoria, M., Van Ryzin, G., & 
Lavena, C. F 

2013 España Cuantitativo Residentes españoles 
adultos  

2478 personas 
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Tabla 2.  Resumen de los resultados de la revisión de artículos teóricos sobre corrupción administrativa 
 
 

Categoría/Tipo de 
artículo 

Autores Año de 
publicación 

País Objetivo Conclusiones 

Actores de la 

corrupción / Teórico, 

análisis bibliográfico. 

Fuentes, 

G. 

Duran, A. 

2020 España Realizar de una 
clasificación de los 
tipos de corrupción 

existente a través de 
los principales actores 

y los actos 

Se observa una amplia 
clasificación de la corrupción en 
función de los actores 
principales, los funcionarios 
públicos, políticos y 
empresarios, y en función de los 
actos llevados a cabo. Al existir 
sobornos desde el lado de la 
oferta, debería de tenerse en 
cuenta para llevar a cabo los 
análisis que nos ayuden a tomar 
decisiones concluyentes 
destinadas a contribuir a la 
definición del término. 

Combate a la 

corrupción / Teórico, 

ensayo 

argumentativo. 

Ivanega, 

M. 

2018 Argentina Analizar la 
implementación de 

sistemas de 
prevención, control y 

sanción de la 
corrupción en 

Argentina 

La sofisticación  de  los  
instrumentos  para  cometer  
abusos  en  la  función pública y 
evitar los controles públicos, es 
decir la globalización de la 
corrupción, nos ha dejado sin 
respuesta.  El problema de la 
capacidad estatal para enfrentar 
estos deli-tos en forma eficaz 
parece no encontrar una 
solución integral, por eso todo 
análisis que se realice del tema 
será parcial e incompleto 

Causas y 

determinantes / 

Teórico, ensayo 

argumentativo. 

Márquez, 

D. 

2014 México Abordar de manera 
sintética la evolución 

del control de la 
administración pública 

en México 

El modelo mexicano tiene una 
experiencia integral en el diseño 
de normas y estructuras 
administrativas, que no logran 
trascender al ámbito político y 
social donde la corrupción, 
como fenómeno complejo, se 
enraíza. La corrupción no se 
elimina con la creación de 
“leyes” o “agencias”, sino 
generando un impacto 
importante en las convenciones 
político-sociales para 
rechazarla. 

Percepción de la 

corrupción / Teórico, 

análisis bibliográfico. 

Said, J. 2013 Brasil Examinar la cuestión 
de la corrupción 

administrativa y sus 
consecuencias 

negativas en el campo 
de los derechos 

humanos 

El ethos de los derechos 
humanos no debe detenerse 
frente a la vida económica. Si la 
Constitución no entroniza al 
homo economicus, conviene 
que las construcciones jurídicas 
no avancen en el intento de 
desplazar al ser humano del eje 
del sistema normativo. 


